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Ill. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
26942 RESOWCION de 26 de noviembre de 1984. de la

Subaecrewna, opor ro. que 'e a.nuncia haber 8Ldo
,oliciiada por don Vicente Garrigue, Treno, j.O

'Jiuceaión en el título de Marqués de Fuenteh.er
masa.

Don Vicente Garrigues Trenor ha solicitado la 'suceslón en
el titulo de Marqués de Fuentehermosa. vacante por falleci
miento de su padre don Rafael Garigues Villacampa, lo ·que
se anun::::ia pt)r el pla:w de treinta días. contados 8 partir de
la pubHcad6n de este edicto, a los efectos de! arleulo 6.- del
Real Decreto de 27 de mayo de U1l2, para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con df'recho al referido
titulo.

Madrid, 26 de noviembre de lQ84-El Subsecretario, Viborio
Hierro Sánch€z-Pl'ticador.

25943 ORDEN de !1 ele noviembre de 1984 por la que
.6 lWtoriza a la firma .Sedunión, S. A._, el régi~

men de trdf¡co de perfeccionamiento a.ctivo para
la Importación de hilados de fibras textiles con
tinuos de poliéster y la exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Sedunión, S. A.-, solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 'Para la
importación de hilados de libras textiles continuas de poliés
ter y la exportación de tejidos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriZa el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firme. .Sedunión, S. A._, con domicilio en
Barcelona, Diputación, 280, y.. numero de identificación fiscal
A .()8, 10517-3.

S~9,T"r'0 -- r as mprcancías de importación serán:

1. Hilados de fibras textiles continuas de poliéster crudo:

1.1 Texturado. de 50 dtpx. P. E. 51.01.29

1.1.1 De 200 v/m.
1.1.2 De 1300 v ¡m.

1.2 Texturado, de 2tIO dtex y 500 v/m., P. E. 51.01.30.
1.3 Multilobal, de 195 dtex, sin torsión, P. E. 51.01.30.
1.4 De 56 dtex, sin torsión, P. E. 51.01.34.
1 5 Dupion, de 230 dtex, de 600 v 1m., P. E. 51.01.36.
1.6 Crepé, de 72-76 dtex y 2500 v/m., P. E. 51.01.-41.
1.7 Voilé, de 50 dtex y 300 v/m., P. E. 51.01.41.
1.8 Crepé, de 145 dtex y 2000 vfm., P. E. 51.01.42.
1.9 Crepé, de 300 dtex y 1600 v/m., P. E. 51.01.42.

Tercero-Los productos de exportación serán:

1. Tejidos de libras textiles continuas de poliéster.

1.1 Teñidos. P. E. &1.04.2S.
1.2 Estampados, P. E. 51.04..34.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de los hilados de importación real
mente oontenld06 en los tejidos de expol"tactón se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarAn en la cuenta de
admisión temporal o se dEl'Volverán los derechos arancelarios,
eegún el sistema & que se &ooje. el intermado, 103 kilogramos
con 340 gramos de hilado de las mismas características.

Canto porcentajes de pérdidas, el 1,23 por 100 en concepto de
mermas y el 2 por 100 como subproductos, adeudables por 18
posición estadística :;e.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de &xportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones .de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especiflcaciones
particulares, fc"Dlas de presentación), dimensiones y demás ca
ra.cteristica!: que la! identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en' cualquier oaao, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación le Importen posteriormente, 8. fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal daclare.ción y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de
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muestras para BU revisión o analisia por el Laboratorio C~n

tra: de Aduanas, pueda auto:izar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto-Se otorga esta autorización hasta el· 31 dI" octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Bole:in Ofi
c.,-'I del Estado~, debiendo ~I interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación 8 su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la OrC'en del Ministerio
de Comercio de 201 de febrero de 1976.

Sexto.~Los paises -:le origen de la mercancia a importar
sprán todos aquellos cen los que Espat\a mantiene relaciones
comerciale5 normales Los países de destino de las exoOrta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
.n'ladones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de ExportfJ.ción .'>i lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiaran dp]
"f>~im('n de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condIciones que las d&stinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformaci6n y exnorlación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar pcr primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los reouisitos establecidos en el punto 2 4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno lit:' W
de noviembre de 1975 y en ei punto 6.° de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancc>lflril'l, 1'1
plazo para solicitar las importaciones serA de un año a nartir
de la fecha de las exoortaciones respective.s, según 10 f'stab~('

cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1'1mj.

LSE; cantidades de mercanclas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistf"ma de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones reali7adas, podrán ser acumuladas. pn tnd'o
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plaw
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos. el ple.zo drotro d,-.]
cual ha de realizarse la transiormacóin o incorooración y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el rno
mento de la pre96ntación de la correspondiente declaración o
licenCia de importación, en la admisión témporal, y en el mo
mento de solicitar la corresDondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de imoortación como de la licencia de exportación. que el titular
c~ acoge al ré~imen de tráfico de 'Of'.rfeccionamiento activo y pI
sistema eleg'ido, mencionando la disposición por la que se k
otor~ó el mismo.

Novena-Las mercancias imnortadas en Té~imen de tráfico
dI' oerfer:cionamiento activo. así como los productos tl?rminA.do<;
pxoortables, quedarán somo"\tidos al régimen fiscal d€ compro
badón

Décimo.-En el sistema de reTJosic!ón con franquicia aran
celaria v de devolucL'm de derechos, las exportaciones que ~e

hayan efectuado desde el 26 de iunio de 1~ hasta la aludida
feha de publio&eión en el ..Boletín Oficial del Estado.. podrén
acoger5'e también a los beneficios correspondientes, siempre que
Se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restant.e documentacLm aduanera dt: despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos sepalados en el artfcu10
anterior oomenze.rán a contarse desde la fecha de publicaci6n
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Eeta autorización se regirá, en todo 8l:Iuello n~
laOvo a tráfico de perfeccionamiento y oue no e!ltÁ r{l1'lt~m

pIado en la p'('esente Orden ministerial, 'Por la normativa que
se deriva. de las c¡iguien1es disoosiciones:

_ Decreto 1492/1975 (~Bo1plín Oficial del Estfldo~ n(¡me
ro 18.5).

_ Orden de la Presidenda del Gobierno de 'W de no\"i('mhre
de 197',) (.Boletfn Oficial del Estado- numero 232)

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero d"
197'6 (.BoleHn Oficial del Estado~ número 53l.

_ Orden del Ministerio de- Comercio de 24 de febrero de'
]976 (.Boletín Oficial del Estado· número 53).

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 df'
marzo de 1976 (.. BoleÚn Oficial del Estado~ número 77)

Duodécimo.-La Dirección Genera.l de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .la ~orrrct[l
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoTlzac16n

Lo que QOmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V 1. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1984.-P. D .. el Director g"C'nercd

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr Lirector general de Exportación.


